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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00514 00 

 

DEMANDANTE: SERVICIOS TÉCNICOS EN INGENIERÍA Y SEÑALIZACIÓN S.A.S. 

DEMANDADO:   CARLOS FERNANDO CORDOBA AVILES 

 

 
 Encontrándose el proceso al despacho para resolver sobre su admisibilidad, de 

una nueva revisión se encontró que aun cuando la demanda ya fue inadmitida y 

subsanada conforme lo pedido, se avista que no hay solicitud de medidas cautelares; 

entre otras razones, por lo anterior se decide: 

 

 PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

 1.- Teniendo en cuenta que no solicita medidas cautelares, acredite el envío 

de la demanda y anexos al deudor a la dirección reportada en la demanda, de 

conformidad con lo señalado en inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de2020. 

 

2.- Aclare al despacho, a que corresponde el valor solicitado en el numeral 

tercero de las pretensiones, si esta haciendo efectiva la factura de venta No. FV-52. 

Deberá aduar la demanda, de acuerdo a lo pedido. 

 

2.- El escrito subsanatorio, remítase al correo electrónico del Juzgado 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 

Csl. 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 
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